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INFORME DEL COMISARIO

A los A@ionislas deZEOQUIM PHESS.A.

Eñ cumplimlento a los dispueslo én él árlículo 279 de lá ley de compañias y a
Resorución No.92.14.3.0014 de Ociubre 31 de 1992 la Superlnte¡denc¡a Ae
compañías, ¡eieEn¡e a las obligaciones de los comisari6, en mi €lidad d.
Comisa¡ia P¡lncipál de ZEOQUIII¡I PHESS,A,, presento a lstedes mi informe y
op!¡ión sobre la Gsponsabiiidad y su¡ciencia de ¡a inlormación pEsenlada a
usledes por lá Adminisración, en relación con la s¡luación fna¡ciera y resullado
de opeEciones de la compañia porelaño teminada el3l de Dicieñbre de2.017.

R*por3ab¡l¡dad de la adn¡nlstrac¡ó. de la compañ¡a por lc Estados

La prepáración y presntació¡ de los Estádos Financieros de confom¡dad con
Nomas lñternacionales de lnfoñacióñ Fin¿ncieÉ, es responsabllidád de los
admiñistEdoEs de la compañ¡a, asi como el diseño. La implemenlaclón y el
manleiimienlo de controles inlernos relevantes pa¡a b prepa¡a.¡ón yp¡esenlación

de iales eslados fnancieros.

Responsabilidad de la CoB¡sa¡ia Princ¡pal

Mi responsabilidad exp€sar una opinión sobe 16 eslados tinanciebs de la
compañía, basada en la revisión efectuada y, sobÉ el cumplimienlo por pade de
la administ€ción, de las ño.mas leoales, estaluia¡ias y eqlamenlarias, asT como
de las resolucioñes de Junia Generalde A@ionistas y de las Écomendaciones t

Esta ¡evisióñ lue etecluada siguiendo los lineamientos de lás ñorm¿"
lnlérnacionalos de auditola, inclLryendo en coñseclencia, pruebas se ectivas de
os Égiskos coñlabls, evidencia que sopoda lGimpodes y revelaciones incluidos
en los eslados linancieros, ad€cuada aplicáció¡ de las No.mas lnternacion.les de
lniomáción Financie¡a, evaluación del conlbl intemo de la compáñla y olros
p¡oedimientos de revisión @¡side¡ad6 neesa¡ios de acuerdo con la.

PaÉ eslé propósilo, hé obtenido de los adminislEdors, inlormación de lá-
opéEcioñes, €gistos conlables y docufnenlación suste¡ladora de ias
lrañsacciones revisadas sob€ bases sélectives. Adicionalmente, he ¡evisdo el



esládo de situac¡ón fnancie¡á at 31 de diciembre det 2017 y el corespo¡dienre
eslado de resufiado i¡tegrado, ási @mo tos tibrós sociá¡es de ]a @;pañiá y ,e¡réellos l¿s actas de Junte Ge¡erát de Accionistás considérc que tos @su bd;.
de ]a re!¡s¡ón !¡oveen Aasesáprop¡adas ¡a.a exDresa¡ mi .Din án

Opinióñ sobré cumptimie¡to

En ñi opnióñ, tos eslados ti¡ancie¡os mencionados, p¡ése¡tan ¡azonabtemént-a
e. tooos os ¿soectos -arenates, ra qrJacon lnar er¿ de zEoautM pHEs s.a.
al 31 de dicieñbre de 2017 y et resultado de sls operaciones oor et áñ.
re-nado es és¿ ,echa de acJe,do ¿on t¿s No,aas tnremaLronates de
lnfomác¡ón Financie6.

Adic¡onalmenle, he podido veriti@r que os admtnisl€dores han cuñDlido con tás
dEoos'.ónes e ¡strJftiors oe a JJlta Cerer¿ de A-crcnrstas y q"F os,bos
soc ales de lá compañiá eslán adecuadañenle menetados.

Opin¡ón sobre é! conÍot ¡nterno

Co¡ base e¡ los resulados de tá revisión eiectlada, conside¡o que ta
adminislración de la compa¡ia he dele¡minado adecuados p.o@dimienlos dé
conlrol ¡nlerno lo cual conl.ibuye a gest¡oñar t¡fomációñ f¡anciera conri¿bté v
p o-revá elmáné,o ¡nanc€ro y¿dmrn6t€1vo ericenredFsu5 ¡e¿uFos.

lnforme sobre cu mpt¡m¡ento a Ley Laborat

Es imponanlé se¡aar que en mi €ltdad de coñ¡sa á p¡¡ncipat he dado
cumpllmento con todas tas disposciones contanles eñ etArt 279 de ta Ley de
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